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9', ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

Dhecc/ón le Obras l/tlnb:a/es

RESOLUCTON No275t2025
Rechazo Exped¡ente N'73RF/2025

Sol¡c¡lud de Recepc¡ón Final de Obras de Urban¡zación

Buin, 24 de junio de 2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Recepción Final de Obras de urbanización, Expediente N"73RF/2025 de
fecha de ingreso 24 de ¡un¡o del 2025, de la prop¡edad ubicada en José Manuel F¡gar¡ N'825, Rol

de Avalúo 315-33, suscrita a nombre del propietario y patrocinada
por el profesional arqu¡tecto

CONSIOERANDO

Deb¡do a que la sol¡c¡tud de recepc¡ón l¡nal del proyecto de obras de urban¡zac¡ón no cuenta con la
documentac¡ón establec¡da en la normat¡va v¡gente con respecto al ingreso de Solic¡tud de
Recepción Final de Obras de Urbanización, el expedienle no da cumplimienlo con los Articulos 1 5.3
y 3.4.1 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción los cuales señalan:

Articulo 1.5.3 de Ia O.G.U.C:
Las D¡recc¡ones de Obras Municipales no podrán cursar la recepción def¡n¡t¡va de proyectos que

hayan aprobado un lnforme de Mitigaci'n de lmpacto Vial sin que el ¡nteresado acredite la
ejecución de las medidas conten¡das en la tesoluc¡ón que lo apruebe o garantice su

ejecución . .. .. ..

Artículo 3.4.'l de la O.G.U.C:
Term¡nadas fodas /as obras que contempla un pemiso de eiecución de ob.as de urban¡zac¡ón o

pa¡fe de ét que pueda habilitarse independ¡entemente, se sol¡c¡tará su recepc¡ón det¡n¡t¡va total o

parc¡al at D¡rector de obras Mun¡cipales. Para eslos efectos, el urban¡zador deberá presentar los
planos aprobados por los Servic¡os competentes, y los s¡gu¡entes antecedentes, según sea el caso:

7. Planos y certificados de ejecución de las obras complementarias de urbanización, emitídos
pot las ¡nsüluciones compefenfes, cuando se trate de modificaciones de los cursos de agua o

de las redes de alta tensión, entre otras.

RESUELVO:

1. Por lo anteriormente expuesto, sE RECHAZA la Solicilud de Recepción Final de obras de

urbanización, Exped¡ente N"73RF/2025 de fecha de ¡ngreso 24 de iunio del 2025'

2. Se podrá cons¡defar un nuevo ingreso con el Formulario Minvu correspondienle y todos los

anlecedentes necesarios para dar cumplimiento a la nomativa vigente.

3. Anótese, en el reg¡slro especial de esta Dirección de obras Municipales, archívese los originales y

otórguese copia a los interesados.
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